
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Competencia Desleal de UNE EPM contra Comcel. 

Radicado: 110013103 009 2021 00227 00. 

Ingresó: 25/01/2022. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Reconocer al profesional del derecho JAIRO PARRA QUIJANO en 

calidad de apoderado judicial de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL 

S.A., quien se notificó en los términos del Decreto 806/2020, ahora Ley 

2213/2022, según acuse de recibo del 2 de diciembre de 20211. 

 

2. Rechazar por extemporáneos los recursos2 de reposición y apelación 

formulados por la demandada contra el auto del 25 de noviembre de 2021, 

contentivo del decreto de medidas cautelares. Téngase en cuenta que la 

fecha de su formulación (14 de enero de 2022) no guarda sujeción a las reglas 

previstas en los artículos 298 y 318 CGP. 

 

3. Previo a resolver sobre la solicitud que la convocante radicó y trasladó 

el 18 de mayo de 20223, se requiere a la demandada para que, dentro del 

término judicial de diez (10) días, se pronuncie al respecto. 

 

4. Requerir a ambos extremos del litigio para que, oportunamente, se 

pronuncien respecto de la decisión de la Superintendencia de Industria y 

Comercio con referencia a la acumulación de procesos que le solicitó Comcel 

S.A.4. 

 

5. En los términos del artículo 286 CGP, se corrige el numeral 2 del auto 

admisorio de la demanda, en el sentido de indicar que el término legal del que 

dispone la sociedad demandada para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción es el previsto en el artículo 369 CGP, esto es, veinte (20) días, 

y no como equívocamente se dijo: “diez (10) días5”. 

 

6. Por secretaría, procédase como lo indica el artículo 118 CGP, 

considerando el término del que ya dispuso la demandada para contestar. 

 

                                                 
1 Cuaderno Principal, documento 11 Acredita Integración Contradictorio, página 4. 
2 Cuaderno Principal, documento 14 Recurso Reposición. 
3 Cuaderno Principal, documento 22 Solicitud Demandante, página 14 a 17. 
4 Cuaderno Principal, documento 23 Pone Conocimiento Solicitud Acumulación SIC. 
5 Cuaderno Principal, documento 06 Auto Admite Demanda. 



 

7. Por sustracción de materia, abstenerse de resolver respecto del 

incidente de nulidad formulado por la sociedad demandada, quien consideró 

materializada la causal 5 del artículo 133 CGP. 

 

8. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

[Dos Providencias] 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46a8eed818dd713009e7f8b40144f1b1dcbf6178afaab050efe25453c5c3573d

Documento generado en 02/12/2022 07:34:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


